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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA QUINTA 

Secretaría: Sr. Sánchez Osés

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Román Perete Sánchez y otros se ha in
terpuesto recurso contencioso-admfnistra- 
tivo sobre Decreto '688/1075, de 21 de 
marzo, del Ministerio de la Gobernación, 
sobre regulación provisional de los funcio
narios de las Corporaciones Locales; plei
to al que ha correspondido el número ge
neral 507.118 y el’ 48 de 1978 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con la. pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de éste Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artículo" 
66 de la misma les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 24 de marzo de 1976.

Madrid, 24 de marzo de 1978.—El Se
cretario, José Sánchez Osés.—2.6S9-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Pérez Frade se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
solución del Ministerio del Ejército, fecha 
19 de enero de 1976, desestimatoria del 
recurso de reposición sobre declaración 
de mutilado útil; pleito al que ha corres
pondido el número general 507.115 y el 47 
de 1976 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 29 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Cor. tcnc i oso1 Administrativa, y con la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artículo 
66 de la misma les” parará el perjuicio 
a que Hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 25 de marzo de 1976.

Madrid, 25 de marzo de 1976.—El Se
cretario, José Sánchez Osés.—2.858-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
José Ballesteros Campos se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre resolución del Ministerio del Aire, fe
cha 15 de diciembre de 1975, sobre crea
ción y escalafonamiento del personal de 
las distintas Escalas especiales de Ofi
ciales; pleito al que ha correspondido el 
número general 507.106 y el 45 de 1976 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 26 y 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y cfln la pre
vención de que si no comparecieren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artículo 
66 de la misma les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, se hace 
público en cumplimiento de providencia 
de fecha 25 de marzo de 1976.

Madrid, 25 de marzo de 1976.—El Se
cretario, José Sánchez Osés.—2.657-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Remedios de 
la Secada de la Secada se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 432 de 1978, contra acuerdo de 
la Presidencia del Gobierno, sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trie
nios.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 29 de marzo de 1976.—El Presi
dente.—El Secretario.—2.704-E.

El presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Lorenzo Sans 
Sans se ha interpuesto recurso contencio- 
so-admiriistrativo, bajo el número 419 de 
1976, contra Resolución de la Dirección de 
Mutilados de Guerra por la Patria de 18 
de marzo de 1976, denegatoria de su peti
ción —con devolución de instancia— ele
vada al excelentísimo señor Ministró del 
Ejército, sobre percepción de incremen
tos habidos en el complemento de destino 
por Ordenes de 6 de mayo de 1975 y 20 
de febrero de 1976.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 29 de marzo de 1976.—El Presi
dente.—El Secretario.—2.703-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 17 de 
esta capital, en los autos que sobre decla
ración de fallecimiento de don Luis Teso 
Gómez se siguen en este Juzgado, pro
movidos por don Francisco Teso Abas- 
cal. mayor de edad, casado. Relojero y ve
cino de esta capital, domiciliado en calle 
Berruguete, número 88, por medio del 
presente, y a los fines establecidos en el 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Cviil, se da conocimiento de la exis
tencia del presente expediente, haciéndo

se constar que don Luis Teso Gómez, cu
ya declaración de fallecimiento se solici
ta, nació en Madrid el día 2 de diciem
bre de 1899, siendo hijo natural de doña 
Isabel Teso Gómez, siendo los abuelos 
matemos don Rafael Teso, natural de Já- 
tiva, y doña Benigna Gómez, natural de 
Tarancón, cuyo señor estuvo casado con 
doña Dolores Abascal Berdón, ya falleci
da, celebrándose su matrimonio en Madrid 
el 21 de julio de 1918. y que al parecer 
el mismo habla estado internado en la 
Residencia de la «Santísima Virgen y San 
Celedonio», sita en la calle Conde del Val, 
número 11, de esta capital, en cuyo do
micilio fue empadronado en el correspon
diente año 1960, teniéndose conocimiento 
de que con fecha 15 de enero de 1961 fue 
dado de alta en dicho establecimiento, sin 
que con posterioridad se haya vuelto a 
tener noticia alguna de su existencia, en 
el transcurso de estos últimos quince 
años.

Dado en Madrid a 22 de marzo de 
1976.—El Juez.—El Secretario.—3.653-C.

y 2.a 24-4-1976
NOYA

El Juzgado de Primera Instancia de No- 
ya instruye expediente sobre declaración 
de fallecimiento dé José Carlos Lorenzo 
González, vecino de Caatiñeiras, munici
pio de Santa Eugenia de Riveira, desapa
recido en pérdida buque «Tavega» centro 
del golfo de Vizcaya el 15 dé enero de 
1974.

Noya, 20 de marzo de 1976.—El Juez de 
Primera Instancia, Julio Yebra-Pimentel 
Vidal.—4.548-C. 1.* 24-4-1976

*

El Juzgado de Primera Instancia de No
ya instruye expediente sobre declaración 
de fallecimiento de Luis Rial Vázquez, ve
cino de Burzó, parroquia de Fruime, mu
nicipio de Lousame, desaparecido en pér
dida buqué «Tavega» centro golfo de Viz
caya el 15 de enero de 1974.

Noya, 20 de marzo de 1976.—El Juez de 
Primera Instancia, Julio Yebra-Pimentel 
Vidal.—4.547-C. 1.* 24-4-1978

El Juzgado de Primera Instancia de No
ya instruye expedienté sobre declaración 
de ausencia de Ovidio Domínguez Bermú- 
dez, de cuarenta y cinco años, natural de 
Baos, Mazaricos, el cual marchó para Bra
sil en el año 1958, sin que desde entoncés 
se tuviesen noticias del mismo.

Noya, 12 de abril de 1976.—El Juez de 
Primera Instancia accidental, Manuel Fer
nández López.—4.549-C. 1.a 24-4-1976

ZARAGOZA
Don Rafael Olieta Martín,' Magistrado- 

Juez del Juzgado ds Primera Instancia 
número l de Zaragoza.
Hace saber; Que el día 28 de mayo 

de 1976, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de la finca especialmente 
hipotecada que se describe a continua
ción. acordada en procedimiento núme
ro 118 de 1976, del artículo 131 de la 
l>y Hipotecaria, tramitado en est? Juzga
do a instancia del «Banco Mercantil e 
Industrial, S. A.», representado por el 
Procurador don Isaac Giménez Montañés, 
contra don Joaquín Mañero Gincs y doña 
Josefina Ansón Gracia, cónyuges, domi-
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ciliados en la calle Lucas Mallada, núme
ro 2 de esta ciudad;

«Parcela de terreno, de doscientos cua
renta y tres metros cuadrados, en el Mon
te do Torrero de esta ciudad, partida Mi
radores Viejo. Lidante-, al Norte, con res
to de finca de que procede la finca n-a- 
triz; Sur, calle de San Viator; Este, calle 
de San Antonio de Padua, y Oeste, Ma
nuel Ramón Blasco.»

Inscrita en el Registro de 'a Propie
dad tomo 2.379 del archivo, libro 1.066 
de sección 2.a, folio 189 vuelto, finca nú
mero 50.809 inscripción tercera.

Valorada en 1.000.000 de pesetas.
Se advierte a los licitadores: Que para 

tomar parte en la subasta deberán con
signar el 10 por 100 de tasación; que 
servirá de tipo para la subasta el precio 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca antes indicado, y que no se 
admitirán posturas inferiores al mismo; 
que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría; que se entende
rá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el piecio del 
hem-ite, que podrá hacerse a calidad de 
eider a un tercero.

Dado en Zaragoza a 30 de marzo de 
1976.—El Juez, Rafael Oliete.—El Secre- 

' (ario.—í 432-3.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
sp les fija, a contar desde el dia de la pu
blicación ¡¿del anuncio en este periódico ofi
cial, y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

ABREU LEON, José; hijo de Casimiro y 
de Eufemia, natural de Santa Ursula 
(Santa Cruz de Tenerife), de veintidós 
años.—(1.124), y

CRUZ TOME, Juan; hijo de Domingo y 
de Rosario, natural de Hermigua (Santa 
Cruz de Tenerife), de veintinueve años; 
sujetos ambos a expediente por haber fal
tado a concentración a la Caja de Reclu
ta numero 1.111 para su destino a Cuer
po; comparecerán en el término de trein
ta días en Santa Cruz ante el Juzgado de 
Instrucción de la citada Caja.— (1.125.)

REGUANT ALEIX, Juan; hijo de Bue
naventura y de María, natural de I^érida, 
soltero, estudiante, de veintiún años, do
miciliado últimamente en el Principado 
de Andorra, avenida Doctor Mitjavila, 32; 
procesado por el presunto delito de falto 
a concentración, comparecerá en el tér
mino de treinta días ante e) Juzgado de 
Instrucción de la Caja de Recluta núme
ro 431 de Lérida. —11.121.)

ACEVEDO GOMEZ. José; natural de 
Madrid, hijo de José y de Pilar, de die
ciocho años, soltero, camarero, estatura 
1,81 metros, pelo castaño, ojos oscuros, 
nariz recta, boca normal, barba poblada; 
procesado en causa número 489/75, por el 
delito de deserción y fraude; comparecerá 
en el término de quince días ante el Juz
gado Militar Eventual -de la Comandan
cia Mil tar de Alcalá de Henares.— (1.122.)

GREGORIO CAMPOS, Angel; hijo de 
Eladio y de Gregoria, natural de Baracal- 
do (Vizcaya), recadista, soltero, vecino de

Sestao (Vizcaya), calle Condesa de Par
do Bazán; procesado en causa número 5G 
de 1976 por el delito de deserción; com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Juzgado de Instrucción del Bata
llón de Instrucción Paracaidista, de la Bri
gada Paracaidista del Ejército de Tierra 
en Murcia.— (1.123.)

MARTINEZ TIJERA, Nicolás; hijo de 
Nicolás y de Modesta, natural de León, 
estatura 1,59 metros, domiciliado última
mente en Logroño, calle Baratúa, 47, en
tresuelo izquierda; sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 761 para su des
tino a Cuerpo; comparecerá en el térmi
no de treinta días en León ante el Juzga
do de la citada Caja.—(1.120.)

BLANCO BEGUIRISTAIN, José; hijo de 
Antonio y de María, natural de San Se
bastián, soltero, pintor, de veintidós años, 
domiciliado últimamente en Rentería; 
procesado por e) presunto delito de de
serción, comparecerá en el término de 
quince días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento de Cazadores de Mon
taña «Sicilia número 67», de San Sebas
tián.—(1.119.)

MARTI SANTOS, Isidro-, hijo de José 
y de Josefa, natural de Barcelona, ave
cindado en Viiadecans (Barcelona), solte
ro, de veinticuatro años, albañil, estatura 
1,67 mefros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos marrones, nariz recta, barba pobla
da, boca normal, color sano, frente des
pejada; encartado en causa sin número 
por los presuntos delitos de deserción y 
fraude; comparecerá en el término de 
veinte días ante el Juzgado Militar Per
manente del Tercio Duque de Alba II de 
la Legión, en Ceuta.—(1.117.)

i
FUENTESAL COLCHERO, José; hijo de i 

Juan y de María, natura] de Alcalá del 
Valle (Cádiz), nacido el 27 de octubre de 
1954. con domicilio en Alcalá del Valle, 
callé Real. 26; sujeto a expediente judi
cial número 29/76 por haber faltado a con
centración en la Caja de Recluta núme
ro 221 para su destino a Cuerpo-, compa
recerá en el término de treinta días en 
Cádiz ante el Juzgado de Instrucción de 
la citada Caja.—(1.116.)

PARDILLO CEA, Sebastián; hijo de Fi
del y de Catalina, natural de Villamartín 
(Cádiz), soltero, sin profesión, de cincuen
ta años, estatura 1,80 metros, ojos y pelo 
castaños, nariz grande y barba muy po
blada, que usó americana gris, pantalón 
y zapatos marrones, sin domicilio conoci
do, que fue detenido por última vez en 
la Estación Término de Ferrocarriles de 
Barcelona; procesado en la causa ordina
ria número 191 de 1975 por atentado a 
agente de la autoridad; comparecerá en 
el término de quince días ante el Juzgado 
de Instrucción Militar Permanente núme
ro 2 de Barcelona.— (1.115.)

JIMENEZ GOMEZ, Fermín; hijo de José 
y de Ascensión, natural de Tarazona 
(Albacete), nacido el 23 de febrero de 
1954, de veintidós años, domiciliado últi
mamente en Tarazona; sujeto a expedien
te judicial por haber faltado a concentra
ción para su destino a Cuerpo; compa
recerá en el término de quince dias en 
Albacete ante el Juzgado de Instrucción 
de la Caja de Reclutas número 341 — 
(1.114.)

ANULACIONES 

Juzgados militares

El Juzgado Militar Eventual del Gobier
no Militar de Las Palmas deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
causa número 82 de 1976, José Calero Gue
rra.—(1.088.)

El Juzgado de Instrucción del Batallón 
de Instrucción Paracaidista de la Brigada 
Paracaidista del Ejército de Fierra en 
Santa Bárbara (Murcia) deja sin efecto

la requisitoria referente al prooesado en 
causa número 8 de 1976, Alejandro Lucas 
García.—(1.071.)

El Juzgado de Instrucción de la Co
mandancia Militar de Marina de Sevilla 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en expediente judicial núme
ro 69/72, Alfonso Ibáñez Aguayo.—(1.126.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Figueras 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sumario número 9 de )972, 
José Luis García Iglesias.—(1.054.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Granada deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario núme
ro 33 de 1976. Fermín Aguado Moles.— 
(1.056.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Granada deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 12 de 1975 Ramón Freiré Martínez.— 
(1.055.)

El Juzgado de Instrucción número 13 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 144 de 1975, Juan Ruera MatencLo.— 
(1.051.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Alicante deja sin efecto la requisitoria re
ferente a! procesado en sumario número 23 
de 1972, Vicente López Torregrosa. — 11.050.)

El Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Guernica deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en su
mario de urgencia número 16 de 1970. Ri
cardo López García.— Í1.067.)

El Juzgado de Instrucción número 12 de 
Madrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario núme
ro 1-16 de 1970, Juan Llusá Martí.— (1.C75.)

El Juzgado de Instrucción de Ayamon- 
te deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 15 de 
1972, Marcelino Herranz Rubio.—(1.095.)

El Juzgado de Instrucción número 3 de 
Granada deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario número 
37 de 1919, Manuel Aguila Heredia.— 
(1.094.)

El Juzgado de Instrucción número 3 de 
Granada deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumarlo número 
37 de 1949, Manuel Alvarez Rodríguez. 
(1.093.)

El Juzgado de Instrucción de Betanzos 
(La Coruña) deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en diligencias pre
paratorias número 76 de 1975, Emiliano 
Fraga Arévalo.— (1.092.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Almería deja sin efecto la requisitoria 
referente a la procesada en sumario nú
mero 10 de 1974, Manuela González Ama
dor— (1.091.)

EDICTOS 

Juzgados civiles

El señor don Hipólito Santos García, 
Juez Municipal número 20 de esta capi
tal, en los autos de juicio verbal de fal
tas número 1.005/75 que se tramita en este 
Juzgado, ha acordado se cite a Vicente 
Rodilla que se encuentra en ignorado pa
radero, para que comparezca en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de Hermanos Alvarez Quintero. 3, el 
día 23 de abril, a las diez horas, ai obieto 
de asistir a la celebración de! correspon
diente juicio, debiendo apuriar las prue
bas de que intente valerse baio apercibi
miento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio a que hubiera lugar.

Dado en Madrid a 17 de marzo de 1976. 
El Secretario.— (871.)


